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17. Modificación de la situación de a~ndices sobre el modelo:
45.000 pesetas.

11. Propulsores
18. Construcción de una hélice de z palas: 2l0.000+'65.000xz

pesetas.
19. Construcción de dos hélices semeJas de z . palas:

350.000 + 95.000 x z pesetas. .
20. Construcción de una hélice de paso regulable de z Palas:

400.000 + 65.000 x z pesetas.
21. Construcción de dos h61ices gemelas de paso regulable de z

palas: 700.000 + 100.000 x z pesetas.
22. Construcción y colocación de apéndices en propulsores:

35.000 + 10.000 x z pesetas.
m. Ensayos

23. ~S8YO de remolque para una gama de velocidades de S nudos:
270.000_

24. Ensayo de autopropulsión para un buque de un mlmero Ji de
hélices para una pma de velocidades de 5.nudos: 300.000 + 55.000 x H
pesetas.

25. Ensayo de trae<i6n a punto fijo: 175.000 _
26. Ensayo de autopropulsión en arrastre para una velocidad dada,

con diferentes tracciones: 290.000 pesetas.
27, Ensayo de prQpulsor aislado pera una pma completa de arados

de avance del propulsor convencional: 195.000 pesetas. .
28. Ensayo de propulsor aislado de MIiC't' en tobera para 'Una sama

completa de grados de avance del propulsor: 240.000 pesetas.
29. Ensayo para la medición de la distribución de estela en el disco

de la hélice para un calado y velocidad. buques de una h6lice: 225.000

pes~s. Ensayo para la medición de la distribución de estela en el disco
de la hélice para un calado y velocidad. buques de dos hélices: 350.000

~s. Estudio del flujo en una zona del buque. mediante filmación
submarina: 285.000 pesetas.

.32. Ensayo de lineas de corriente por medio de fotograflas submari·
nas: 270.000 pesetas.

33. Ensayo de remolques para el tarado de un molinete: 140.000
pesetas.

34. El precio de los ensayos de remolque y autopropulsión. cuando
la gama de· velocidades sea superior a 5 nudos se mcrementará de la
forma siguiente:

a) Remolque: 15.000 pesetas por cada carrera de velocidad adi·
ciona!.

b) Auto~pul.ión:20.ooo+5.000 x H pesetas por cada carrera de
velocidad adicional, donde H - número de hélices. .

35. Empleo de una hélice de «stock» apropiada: 100.000 pesetas.
36. Empleo de una carena de «Stock»: 140.000 peseta•.
37. Empleo de una tobera de «stock»: 60.000 pesetas.

IV, Proyectos y estudios especiales
38. Análisis de los' resultados de las pruebas de mar de un buque

y estimación de la velocidad a un calado distinto (solamente cuando el
buque haya sido ensayado en el Centro): 80.000 pesetas.

39. Predicción de velocidad en base a la estadística del Canal:
75.000 pesetas. •

40. Redacción de un informe incluvendo datos estadísticos de EHP
para una gama de buques a panir del Bánco de Datos y predicciones de
potencia para un, nuevo proyecto: 300.000 pesetas.

41. Proyecto;hidrodmámico de timones: 115.000 pesetas.
42. Proyecto hidrodinámico de henchimientos: 130.000 pesetas.
43. Proyecto hidrodinámico de arbotantes: 130.000 pesetas.
44. Proyecto hidrodinámico de orificio para hélices de maniobra:

75.000 pesetas.
45. Estudio de la situación de quillas de balance: 75.000 pesetas.
46. Dibujo de las lineas de corriente sobre el transversal de la

carena: 80.000 pesetas.
47. Proyecto de apéndices hornogeneizadores de flujo: 230.000

pesetas.
48. Preparación de un ir.forme especial con extrapolación de los

resultados de .los ensayos por un metoáo de correlacién distinto al
estándar del Centro O bien por varios métodos de correlación: 110.000
pesetas. V. Ca~'itación

49. Ensayo dc cavitación con observación estroboscópica. determi
nando la extensión del fenómeno. Primera condición: 150.000 pesetas.

Manes 24 abril 1990
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9500 REAL DECRETO 493/1990. de 19 de abril. por el que se
conced~ la Gran Cru: de la 'Ord"1l de! .\f~rito Militar, con
distill1il'o blall"o, al GelU!l'u/ Brigada d('/ ENrrito Boliviano,
don HC'mdn Lara Pa,.a\'iólli.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
General Bri~da del Ejército Boliviano. exC't'lentisimo señor don Remán
Lara Paravlcini.

VenIa en concederle la ·Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco. ;

Dado' en Madrid a 19 de abril de' 1990.
JUAN CARLOS R.

ORDEN 320/38537//990. de 30 de marzo. por la que se
actuali=an las tarifas por sC'n'icios prestados por ~I Canal de
ExpC'riellcias Hidrodinamü:as de El Pardo.

Al objeto de actualizar las tarifas de precios;dtl Canal de Experien·
cias Hidrodinámicas de El Pardo. recosiendo las variaciones experimen·
tadas por los costes. se hace necesario modificar los 'precios actualmente
vi¡ent... según Orden 637/38233/1986. de 21 de marzo (<<Boletín Oficial
del Estado» número 84. de 1986J. por la que. a propuesta del Patronato
del Canal y en vinud de las facultadesconfetidas por el Decreto
189/1974; de 24 de enero, previo acuerdo con, el Ministerio de Industria
y Energfa, y de con~ormidad con, lo informado por el Ministerio de
Econ'omia ,Y ,Hacienda. disponlo: '. ':'.'

Anículo 1.0 El impone de los precios exigibles por el Canal de
Ex.periencias Hidrodinámicas de El Pardo como paliO de los estudios,
pruebas y demás trabajos de su especifica activlClad que le sean
solicitados, será el fijado en las tarifas anexas a la presente Orden.

An. 2.° Dichas tarifas entrarán en vigor al día siguiente de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 30 de marzo de 1990.

TARIFAS PARA· 1990
TARIFA «Al>

Para construcción de modelos y ejecución de ensayos
, .. :' l. Construcción de cat:enas .1' ap~ndices

. 1., Trazado de formas a escala del modelo, a panir de los I?,lanos
enviados 'par el cliente a escala reducida y levantamiento d~ candla de
trazado corregida para el natural: 165.000 pesetas. . .

2. Construcción de un modelo de carena en parafina. Sin apéndices.
para esloras menores de 6 metros:, 520.000 ~tas (para esloras mayores
de 6 metros el precio se incrementará en 70.000 pesetas por cada metro
de eslora). '. .

3. Construcción de'un modelo de carena en madera. sm apéndiCes,
para esloras menores de 6 metros: 770.000 pesetas (para esloras mayores
de 6 metros el precio se incrementará en 100.000 pesetas por cada metro
de eslora). , , ....

4. Construcción de un modelo en fibra de vldno. sm apénd1e.es.
para esloras menores de 6 metros: 850.000 pesetas (para esloras mayores
de 6 metros el precio se incrementará en 105.000 pesetas por cada metro
de eslora).' ',:. ',;" "=:",'

S;· Fundición y retallado de zonas locales en una carena con
extensión total menor del 40 por 100 de la eslora: 235.000 pesetas.

6. Construcción de un timón fijo: 45.000 pesetas.
7. Construcción de un timón móvil: 160.000 pesetas.
8. Construcción y colocación de henchimientos, arbotantes y timón

fijo para carenas de dos hélices: 290.000 pesetas.
9. Construcción de quillas de balance gemelas: 45.000 pesetas.
10. Construcción de una tobera fija: 210.000 pesetas.
11. Construcción de un timón-tobera: 255.000 pesetas.
12 Colocación de una tobera en el modelo: 50.000 pesetas.
13: Construcción de orificios en el casco para estabilizadores o

hélices de mt.niobra: 50.000 pesetas.
14. Construcción y colocación de aletas fijas: 80.000 pesetas.
1S. Construcción y colocación de túneles hidrodinámicos: 220.000

pesetas.
J6. Construcción y colocación de apéndices adosados al timón:

45.000 pesetas.

SERRA I SERI~.A

El Mini5tro ..k l),,""'n"'l.
N.J"RClS SERR'" I SERRJ" .

. ' .~, . -, .
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SO. Sucesivas condiciones con el mismo dispositivo de estela:
8S.OOO pesetas.

51. Construcción de un dispositivo de maHas metálicas para
simulación de estela variable: 200.000 peseta$"e~ "_ .., "

52. Construcción e incorporación:'".:.un «pumtny: Modd»' _de
dispositivos para simulación de _estela variablé: 350:000 pesetas.

53. Preparación e ·instalación de un «Dummy Model» en el túnel
de cavitación: 150.000 pesetas. ','_.

54. Ensayo dc"incepción·para determinar el t'ipo de cavitación en
función del grado de avance para distintos números de cavitación:
210.000 pesetas.

SS.'" EnUyOde erosión eri modelos de propulsores eh Cavilación,
para- cada condición: 160.000 pesetas. _"

56. Ensayo de· propulsotaislado en el túnel·de c~vitación,: 155.000
pesetas. .

57 . .lnstala.ción.-: 'de-' N"<transductores ,de p.r,esió.n:
100.000 + 2S.ooo x N pesetas.

58. Medidas·de las fluctuaciones de Presión·en N plinl()s distintos:
220.000 + 70.000 x N pesetas. .

VI. Maniobrabili~ad_

59., Instalación y calibración .de equipos en el modelo a ensayar:
400.000 pesetas.

.- 60. "Ensayo de' autoptopulsiÓn 'sin deducciÓn 'cie f'licción para
determinar. la velocidad d(1 modelo libre en. ,e,] llantaDo a partir de las
rpm de la hélice: 290.000. i><setas. . ' .. . " .'

61. Ensayo de zlg 'zag paÍtl 4 combinaciones de':ángulo de "thnón y
de rumbo (un minim,o de 12 corridas). un ,mismo timón., una velocidad
y estado de car¡a·:470.ooopeselas.. · ..•. , '.

.- 6~;-';'Ensa.r.'o' de"espira.1 de Die1.Jd.. on..,é.'. Pll.,ra.un está(j~,.d~ '~arga, y
, velOCIdad:. 470,000 ~",•. o' .' " ',;. "

. 63. Ensayo de Jlroy.pull-ou.t•. con tres--án¡ul~dellmón a cada
banda. por cada v~locidad y, situación de' carga: S90,OOOpesetas.~
, ~. Ensayo, de, .&iro ~ en ..::t&uales·, condicion~ -que el anterior,
midJen.do, adem4s. el par el! la mecha y 1.8' escora del 'modelo: 660.000
pesetas.. ," " .', ~', " ."

65. M~ida del par en ía mecha de trayectoria rectiHnia par~ Du"eve
ángulos de tlmón

l
por cada velocidad y calado: 32~.OOO pesetas.. ,.

66. ' LospreCtos de ,los ensayos de maniobrabilidad~ para buques
c.on dos C? !Dás timonés se incrementarán en un 20 por'lOO PPt, q¡da
tImón adJClonal. .

VII. Definición matemdtica, de [armas
67. Definición de la carena ajustándose al plano de formas y cartilla

de trazado enviadas: 50.000 pesetas.
68.. Defini~iónd~ la carena ajustándose al plano de formas y cartilla

d~ trazado enVIados, mcluyendo superestructuras estancas en la defini-
ción: 65.000 pesetas. , . . ..-

69. Definición de companimentos'definibles mediante la irú.enec
ción de la carena con seis planos: 4.000 pesetas.

70. Definición de compartimentbs que requieran definición' de
formas por secciones: 8.000 pesetas.

. 71.. ~finiciónde u.na nueva 'forma por transformación de otra'ya
definida, ajustando lonSl1udes de los cuefl)OS cilíndricos, coeficiente de
bloque,. abscisa del centro de carena; eslora..manga, puntal y calado
(método de Laeke,by): 4S.OOO pesetas.

VII. Cdlculos de Arquitectura Naval

72. Curvas de Bonjean hasta 15 La.: 19.000 pesetas.
73. Carenas rectas hasta 15 La.: 28.000 pesetas;
74. Tablas hidrostáticas para un asiento ,y hasta 1.000 calados:

70.000 pesetas.
75. Carenas inclinadas para diez ángulos de escora y diez calados:

SS.OOO pesetas.
76. Superficie mojada hasta 10 La.: 8.000 pesetas.

_77. Tabla. de capacidades de un compartimento. dando volumen,
coordenadas del centro de' gravedad;del volumen de este comparti
mento, área, momentos estáticos y momentos ,de inercia' de flotación
hasta 15 lon¡itudes distintas de la sonda previamente definida: 5.000
pesetas. '.

78. Calibración de formas, dando el volumen de las fOnDas para
cada altura de Sonda y cada asiento del buque:

O a S.OOO resultados - 15 N
S.OOO a 10.000 resultados - 73.000 + (N - 4.000) x 2

Por encima de Jos 10.000 resultados -75.000 + N
N - numero de resultados - numero de sondas x numero de asien·

tos.
Mínimo por compartimentu: 4.000 pesetas.

79. Cálculos de los momentos escorantes producidos por los
corrimientos de grano. segun las condiciones establecidas por el Conve
nio para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar de j 960, en el
capítulo VI. regla 12. Por compartimento: 4.000 pesetas.

11111

. 80. Estudio general de equilibrio y estabilidad del buque. Partiendo
de las formas que definen~la carena y los compartimentos se -pueden
calcular:

'a) Dados el desplazamiento y centro de ¡ravedad, encontrar la
posición' de equilibrio que adopta el buque: 17.000 + 1.800 x N pese
tas.

b) Curva de b:razos de e;itabilidad, qm buque intacto o con
inundación hasta:.diez escoras: 55-.000 .M:-:. '3:000 x N pesetas, .

c) Si en '10s casos a) "O b) se realiza "'estudÍo durante' la inundación,
la tarifa queda multiplicada por, dos.

N - Núm,ero de compartimentos que intervien.en en el cálcillo' que
pueden aparecer co." .carga sóli.cl.a ? carga Ifquida o inundados.

81. Estabilidad después 'de averlas. Secalc'ufa: la'altura metacéntrica
inicial ~mfnima para quedespués de la -inundación de'algúncompani
mento la:alturam.etaetl1tric:a final.sea positiva. hasta diez escoras:
40.000 pesetas. . ,
, 82.·, Situaciones de :carga. Dados'desplazamiento y centrQ.de grave

dad de cada condición de carga a estudiar se c.alcuia la pgsiojónde
equilíbrio,.y manteT!i~ndo el aS:~Fn..W 1l.,I1~dQ,~ c~c!4,,,l!,:cup:al~t;prazos
de palanca dc·estabJhdad estática ,. dln'im1~ pata ·105 angulos efe escora
cspecifica(lós~ Se calcula corrección por superflcieslibres. ~or cada
condición y diez ánsulos de escora: 15.000 pesetas" , .. " .. ', .

83. / Eslora inundable. Para cada situación definir la cÚrVa 'de esloras
inundaoles con diez tanaentes a la línt!l de margen para cinco per,rneabi.
Iidades dadas:' 44,,(X>O'pesetas.' ',"., '>' .. , ..'.. '...

.84. ·Diapma"de"trimados;Oando u"nasituacíóriinicial definida
por un desplazamiento\y.su' centro' de gravedad 'se calculan las
variaciones. de:'~aJado,el'l-, ,las pe:rpef!dkulares .de proa S.,poPa al colocar
UIl peSo de 100 to~el'd8S,'eJ'n:ada.:una<1edichisni"rpendiculareS. Hasta
'die'i'cO,n~ciÓt1c"s:;:3:S.000peseta~. ".::. ' .. "r-· ," ",'."" ''.:'''
. .8~., Yariación,.d.e eqUilib"n.'0. y. estab.í.lidad:'.Se calc.Úlan lasvariaci.o
Des de 'los calados a PTOay,popa de la carena y delaa1tura metarentrica,
inc1uyendo' l. 'éorrec~ón por superficies libres.:si las 'háy,' cuandó se
intr~.~ee '"u,na carga, ,e:n' .!lls.~no.. de '.1.os com.pa..rtimento..5.;'1':1as..18 diez
condiCiones: 45.000 _tas.-"', . . .... . _.'.'.
- 86. .AnlUlo ifmite de escora. se .calc~l.a: .la dis~nCia a la: tfpta~ión de
una sene de puntos dados al vanar 1a escOra del buque 'para una.
situación dada. Por ,cada situación hasta 30 ·puntos: 15.000'pesetas.

87. Resistencia lonaitudinal. Se calculan las curvas de carpo
esfuerzos cortantes y momentos flectores que actúan' sobre el buque en
equilibrio dada la distribucióD de pesos. Opcionalmente se puede
realizar el estudio,con ola· trocoidal. Por cada ,situación: 24.000 peseta

88. Cálculo estadistico de ,botadura, por marea a estudiar: 30.000
pesetas.

IX. piagramas de Arquitectu;a' Naval

89. D!a¡rama de curvas·KN:'17.00()'pesetas. -
90. ~ma de curvas de Bonjean: 60.000 pesetas.,' .
91. D!aBJ:8ma de cu~shidrostáticas:S3.000.~tas.
92. O!buJO de capacídades de companimento: 19.000' pesetas.

. 93. .Diagrama de curvas de estabilidad con buque intacto o con
inundación: 19.000 pesetas. .._.;

2S 000
94. Diagrama de. cu,:""as de estabilidad durante la . inundación:

. pesetas.
95. D~ma de GM: mfnimo: 18.000 peSetas.
96. D!agrama de ~ituaeiones de carp: 14.000 pesetas.
97. D!&irama de" esloras inundables: 40.000 pesetas.
98. ~agrama de trimados: 20.000 pesetas. '
99. Dia¡rama de 4,gulo Umite: '19.000 pesetas.
100. D!IIf8ma de resistencia 10I!Bi~udinal: 20.000 pesetas.
101. Diagrama de botadura: 3S.ooo pesetas. .

,TARIFA «&

Para proyectos de carenaS )' propulsores

102..La tarifa para el proyecto \:ie fo~as de carena (i~)~'Para e:1
pl'Qyecto de propulsores (Tp) desarrollados por el Canal de'~nc:ncias
Hidrodinámicas de El Pardo, es función de la ,potencia total del.-buque
(P), expresada en ev, con arreglo a la escala siguiente:

Para potencias de 2.000 .CV' o menores: Tc - 375.000 pesetas;
Tp - 175.000 pesetas.

Para potencias com'prendidas entre 2.000 CV y 10.000 CV:
Te - 20P + 33S.ooo peseta" Tp. 10P + l SS.OOO pesetas.

Para potencias superiores a 10.000 CV:, Tc - 535.000 pesetas;
Tp - 255.000 pesetas.

El importe correspondiente' al proyecto hidrodinámico de propulso
res de palas regulables será superior en un 60 por 100 al indicado
anteriormente.

103. Cuando el proyecto de formas realizado por el Canal implique
solamente, bien sea la modificaci6n del cuerpo de proa o del cuerpo de
popa de la carena oriBinal, se aplicará únicamente el 50 por 100 del
impone de la tarifa anterior.

"
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Recibida en la Dirección General de Armamento y Material la
solicitud presentada por la Empre~a «Explosivos Alaveses, Sociedad
Anónima)). con domicilio social en la calle Paraje de 01lavarre. sin
número, del municipiode lrufta de Oca (;·.lava). para la homologación
de la multibomba en sus modelos BME-330 y BME-330-BjOI0 fabrica
das en sus facIorías ubicadas en el pOI;g'Hi0 A!i·GDXC de Vheria. yen
Ollavarre (Alava):

Resultando que por el interesado ~e ha prest."ntado la documentación
exigida por ei Reglamento de Homologación Militar t'Ord~n número

104. La tarifa para el proyecto hidrodinámico de una tobera o
tobera·tim6n será Igual a la tarifa para el proyecto de la hélice
correspondiente.

105. Cuando el proyecto del Canal se aplique a una o varias
unidades sucesivas se abonará al Canal un canon de repetición igual al
2S por 100 de la tarifa indicada en el apartado 102 por cada una de las
unidades siguientes a Que se aplique dIcho proyecto.

Normas para la aplicación de las tarifas

La ejecución por el Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El
Pardo de tus trabajos. ensayos v provectos de fannas de carena y de
propulsores se rige por las normas siguientes:

106. La realización de proyectos de formas de carenas y de
propulsores y toberas· está condicionada a que el cliente solicite, al
mismo tiempo que esta clase.de estudios. la ejecución de los correspon
dientes ensayos' de modelos. Se exceptua el caso de proyecto de hélices
de respeto de un propulsor ya ensayado que en general no requerirá
realización de ensayos.

107. En buques de desplazamiento superior a 1.000 toneladas, el
encargo de los ensayos de autopropulsión para cada calado deberá
comprender tjlmbién el encargo de los correspondientes ensayos de
remolque, necesarios para una mayor seguridad en la correlación
modelo-buque y en la evaluación hidrodinámica del proyecto.

108. Deberán encargarse al Canal ensayos de determinación de
estela y de propulsor aislado cuando se precise. bien sea el proyecto de
un propulsor o la ejecución de ensayos de cavitación.

109. El Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo desarro
llará los proyectos tomando como base los datos contenidos en los
trazados primitivos enviados por el diente. o bien paniendo simple
mente de los datos generales de desplazamiento. potencia, velocidad.
etcetera. que aquél haya fijado.

Durante la ejecución de lGS-ensayos el Canal mantendrá estrecho
contacto con el cliente. a fin de tener en cuenta sus puntos de vista.

110. Los ensayos y estudios que se efectuen serán tratados por el
Canal de Experiencias Hidrodinámicas de El Pardo con la más absoluta
reserva. no dándose a la publicidad ni comunicándose a terceros. a no
ser que en cada caso una autorización escrita del cliente lo permita. En
los casos en Que proceda se aplicará la normativa vigente en el
Ministerio de Defensa sobre Seguridad Industrial.

111. Las presentes tarifas no serán necesariamente de aplicación
cuando la entidad. complejidad y naturaleza de los servicios solicitados
al Canal así lo requieran. en cuyo caso el precio a abonar por los trabajos
será establecido en presupuesto previo elaborado por el Canal y con
aceptación escrita del cliente.

112. Cuando el cliente solicite un plazo excepcionalmente breve
que requiera trabajar en tumo de urgencia. el Canal podrá aplicar un
recargo que oscilará entre el 15 y el 40 por 100 del total del importe
normal de los trabajos solicitados con urgencia. Este recargo deberá ser
comunicado por el Canal al cliente y aceptado por el mismo por escrito
con anterioridad al inicio de los trabajos.

113. El Canal determinará el programa de trabajos mínimo necesa
rio para extender las certificaciones u homologaciones que le sean
solicitadas. Dichos trabajos serán presupuestados de acuerdo con las
presentes tarifas.

114. El cliente abonará el importe de los trabajos solicitados
mediante el ingreso. previamente al comienzo de los trabajos. de un 50
por 100 de la cantidad total presupuestada en la cuenta corriente
número 522 Que el Canal tiene abierta en el Banco de España. Madrid.
El ingreso del 50 por 100 restante se efectuará con anterioridad a la
entrega de los resultados.

Para la aceptación de cualquier encargo será preceptivo que el cliente
se encuentre al corriente de pago de todos los cargos facturados con
antelación.

En aquellos casos en Que el Canal lo estime necesario podrá solicitar
del cliente la situación de un crédito irrevocable en la cuenta corriente
número 522 que el Canal tiene en el Banco de E:>paña. _,Madrid.
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ORDEN de 14 de abril de 1990 por la que se resuelven los
expedientes de modificación de los conciertos educativos de
lo!:>' Centros dO~'e1ltes prú'ados que se indican.

Vistos los c;(~dientes de modificación de conciertos educativos,
inwaJos d~ üfiCIO ü .. insuInó<l ck par~e, según lo dispuesto en el
artículo 46 del Reglamento de Normas Básicas sobre C~,:!ciertos
Educativos. aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diCIembre,
yen el punto 13 de la Orden de 28 de diciembre de 1988 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 30),. por la que se .dictan non:nas fara la
aplicación del régimen de conciertos educatIvos a partir de curso
académico 1989-1990, cumplidos los trámites procedimentales previstos
en la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el anículo
3 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-l. Aprobar la modificación de los conciertos educativos

suscritos COIl los Centros docente!l privado!l que ~ rciacionan en el

CORRECC/ON de erratas. de la Orden de 27 de febrero de
19'JV por la que Si' ucuel"Ju la ejecución en sus propios
termino.\" dc la WII/Cllóa dictada en 30 de octubre de 1987
por la SCCÓÓIl Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administra/il'o de la Audiel/da Nacional, recalda en el
recurso contencioso·admini,<;tratil'o mímero 25.400, inter·
pI/es/o por la ASOÓUÓÓII Profesional de A~ricuJtores y
Ganaderos di' la prol'Íllciu di' Cóceres contra fa Resolución
del Tribuna! J::cvllómicv·.Jdminisfratil'O Central de 20 de
nOl'iclllbl'l' de 1'184 sobri' COl/{ribllción Terrirorial Rústica
.1' P('("I/aria -lipos (!I'a!ua/orios-.

Padecido error en la inserción de la citada Orden. publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» numero 75. de fecha 28 de marzo de 1990.
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 8700: primcra columna. cuarto párrafo. tercera linea.
donde dice: «nombre \' representación de dona Maria Soledad Berdaji
Cano v la». debe decir: «nombre \' representación de doña María
Soledad Bardaji ("ano y la~). .
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9504 CORRECClON de erratas de la Orden de 5 de marzo de
1990 por la que se atribuyen los beneficios jiscales que le
fueron concedidos a la Empresa «Diodo» (expediente
GV/79) a favor de Pedro L6pe: Vá:quez. .

Padecido ~rror en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín O~~lal del Estado» número 71. de fecha 23 de marzo de 1990,
a conttnuaclOn se formula la oportuna rectificación:

. En la página 8255, primera columna, primero, cuarta línea donde
dice: «21. de octubre). para la ampliación en Vigo de una industria de»
debe deCir: «21 de octubre). para la instalación en Vigo de una industri~
de».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

60/1988, «Boletfn Oficial del Estado» 187. de fecha :5 de agosto de 1988)
"1 que el Instituto Nacional de Técnica AeroespaciaJ (lNTA), medianté
Informes 1-242/420/89.013. 1-242/420/89.040 e 1-2341420190.009. h.
hecho constar Que los modelos presentados satisfacen la norma de
obli¡p.do cumplimiento para este tipo de producto dentro del ámbito del
Mimsterio de Defensa,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en el referido
Reglamento, y visto el jnforme favorable emitido por la Comisión de
Asesoramiento, Vigilancia y Certificación. ha acordado homologar los
modelos BME·330 y BME-330-BjOIO de la multibomba fabricada por
«Explosivos Alaveses. Sociedad Anónima». para ser' utilizada en el
avión f-l (C.14) del Ejército del Aire. con la contraseña de homologa
ción 132:5.01.90 y fecha de caducidad marzo de 1992.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Alberto LJobet

BatUori. .

RESOLCClON 320/3853"/1'90. de 30 de marzo, de la
Dirección Gnzeral ,,'e Arl'iUflenil, y .'¡!(i/(/'iúl. pOI la qlAl2' se
!7n/lll)/ova la multibomba nlVdd<;~, H\1F.·330 l' BME·330
n/Ol0 labria¡das por "Explosirus "Uo\·C'seJ. Sociedad Anó'
nima".
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